
XII Carrera popular 
Vía Verde de Arnedo 
La carrera se celebrará el viernes día 1 de Mayo de 2026. 

La carrera está organizada por el Club de Correr Kandevico, con la 
colaboración del Ayuntamiento de Arnedo. 

2. Recorrido y Horarios: 

 La carrera dará comienzo a las 11 de la mañana, en la Plaza de 
España y recorrerá algunas calles de la localidad para buscar el 
parque del Cidacos desde donde se dirigirá hacia el Camino 
Cienta, para subir a la explanada de Vico y regresar por la Vía 
Verde al parque nuevamente y por diversas calles llegar a la 
plaza de España donde estará situada la meta. 

El horario de finalización de la prueba será a las 13 horas aprox. 

La prueba tiene una distancia de 10 km aprox. Totalmente llanos. 

 Igualmente, a partir de las 10 de la mañana, celebraremos 
carreras para los más peques en el entorno de la Plaza de España 
y la calle Huertas hasta Pio XII. 

Prebenjamines, 6 y 7 años correrán 200 metros 

Benjamines, 8 y 9 años correrán 600 metros 

Alevines, 10 y 11 años correrán 1200 metros 

Infantiles y Cadetes 12,13,14 y 15 años correrán 1200 metros.  

Juveniles 16 y 17 años correrán 5.000 metros 

 

 



3. Inscripciones: 

las inscripciones se realizarán a través de la web:  

https://clubkandevico.com/ 

 El precio de las mismas será de 10 € hasta el día 19 de Abril a las 
24 horas a partir de esa fecha hasta el día 26 se mantendrá el 
precio pero no garantizamos camiseta ni bolsa del corredor. No 
habrá presenciales 

Las inscripciones para las carreras infantiles son gratuitas 
pudiendo inscribirse a través de la web. 

 

4. Trofeos 

En la Carrera Vía Verde de Arnedo habrá trofeos para los 3 

primeros clas. de la general, mas los primer@s de cada cat.  

Senior (nac. entre 1986 y 1995) 

Master A (nac. Entre 1976 y 1985) 

Master B (nac. entre 1966 y 1975) 

Master C (nac. antes de 1965) 

Locales, a los 3 primeros mas, y fem, 

Asimismo habrá avituallamientos líquidos en el recorrido y 
sólidos y líquidos al llegar a meta. 

 



4. Descalificaciones 
Será motivo de descalificación: 

. No cumplir con el Reglamento será motivo de descalificación. 

 • Proporcionar datos falsos en la inscripción (edad, residencia, 
etc.).  

• No realizar el recorrido completo.  

• No pasar por los controles de paso situados en el recorrido. 

 • No llevar el dorsal bien visible. 

 • Correr sin dorsal o con el de otro corredor.  

• No atender las instrucciones del personal de la Organización.  

• Tener un comportamiento antideportivo. 

7 – RECLAMACIONES 
. Se habilitará un lugar para atender las reclamaciones que se 
reciban hasta media hora después de finalizada la carrera. 

 8 - ATENCIÓN MÉDICA. 
 La Organización dispondrá de los servicios médicos necesarios 
para atender al corredor durante el desarrollo de la carrera. 
Todos los participantes legalmente inscritos están cubiertos por 
un seguro de accidentes. 

 9 - RESPONSABILIDAD. 

 La Organización declina toda responsabilidad de los efectos, 
consecuencias o responsabilidades derivadas de los daños, tanto 
materiales como personales, que pudieran ocasionar los 
participantes con motivo de la prueba, a sí mismos, a otras 
personas e incluso en el caso de que terceras personas causen 
daños al participante, voluntario o personal de la organización.  



10 - LEY DE PROTECCIÓN DE DATOS. 

 A los efectos previstos en el artículo 5 de La Ley Orgánica 
15/1999 de 13 de Diciembre, de Protección de Datos de carácter 
personal, se le informa que los datos facilitados en la inscripción 
y que tienen la consideración de datos de carácter personal, 
serán incorporados a los ficheros informáticos de Corredores 
Populares, con el fin de gestionar su inscripción a la prueba y 
enviarle información general sobre temas relacionados con el 
atletismo. Dichos datos también se enviarán a la Organización 
del evento para realizar las actuaciones relacionadas con la 
carrera. Respecto a los citados datos, podrá ejercer los derechos 
de acceso, rectificación, cancelación, oposición, transparencia de 
la información, supresión, limitación o portabilidad, en los 
términos previstos en la indicada Ley Orgánica de Protección de 
Datos, mediante correo dirigido a info@corredorespopulares.es 
y al organizador. 

 

  

 

 

 

 


